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RESUMEN EJECUTIVO 

è Marco conceptual 

La cantera Municipal, de referencia, se encuentra sin actividad al momento de iniciar las tareas tendientes a la 
confección del Informe de Impacto Ambiental. No obstante, se observan frentes abiertos recientemente en los 
sectores Norte, Sur y Oeste.  

Antiguas escombreras abandonadas, constituidas por rodados de gran tamaño, que como resultado de la selección 
habían sido depositadas en la parte central del área de extracción, han sido reubicadas en el extremo Oeste del 
predio. Del área bajo estudio han sido retirado áridos en forma anárquica y sin ninguna consideración ambiental.  
Existe un sector de aproximadamente 3.15 ha, con diversos frentes y una superficie total destinada a cantera de 
aproximadamente 11,8 ha. 

Las actuales autoridades Municipales proponen la normalización legal, técnica y ambiental del mencionado predio, 
para lo cual se confecciona el presente Informe de Impacto Ambiental, en el marco de la legislación vigente (Ley XI 
N° 35, Decreto N° 185/09, Decreto N° 1003/16 y Ley N° 24585). 

Teniendo en cuenta de tratarse de una zona altamente antropizada, que fuera desbrozada en gran parte de la 
superficie correspondiente a la cantera, se impone la necesidad de verificar el comportamiento de los factores 
naturales como los suelos, la vegetación y principalmente el diseño de escurrimiento superficial resultante. 

Ese análisis del estado actual de los componentes biótico y abióticos, su manejo adecuado durante la etapa de 
extracción y su mayor preservación durante toda la vida útil de la cantera, permitirá finalmente diseñar en su 
oportunidad, un adecuado plan de cierre o abandono.  

Así mismo, una vez evaluadas las reservas, se propondrá un esquema de extracción que optimice la producción, 
garantice la estabilidad de los factores naturales y la seguridad ambiental. Simultáneamente se avanzará 
paulatinamente en un plan de remediación de aquellos sectores ya explotados, abandonados o que no representen 
interés comercial, estableciendo objetivos y técnicas adecuadas que permitan un mejoramiento de la situación 
ambiental resultante de la explotación de la cantera. 

è Objetivo del proyecto 

Inicialmente se procurará evaluar detalladamente el comportamiento de todos los factores naturales del área, como 
resultado de la intensa explotación a la que ha sido sometido el sector. 

Seguidamente se procederá a determinar las reservas, tanto comprobadas como probables y diseñar con esa 
información un plan de trabajo que garantice productividad y la mayor estabilidad ambiental del sector, considerando 
su posición topográfica y las condiciones hídricas imperantes en el área. 

En virtud de las reservas determinadas y la calidad de los materiales detectados, se estimará una vida útil del 
yacimiento y se diseñará un plan de cierre o abandono que sea factible aplicar al finalizar la extracción de los 
volúmenes de áridos confirmados.  

è Area de influencia socioeconómica 

El proyecto de extracción se encuentra en la zona periurbana de la ciudad de Trelew, aproximadamente a unos siete 
kilómetros (7) km de la Plaza central de la ciudad, transitando por la ruta Nacional 25 hacia el este, e ingresando al 
casco de la ciudad por su malla vial interna. 

Å Población:  

             El predio de la cantera no posee ocupantes. 

Å Servicios:  
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             El sector de la cantera y el área aledaña no tienen servicios de ningún tipo, solo la telefonía posee alcance 
             en el lugar. 
 
Å Actividades Productivas y Recreativas:  

            Hacia el sur del área bajo estudio, se extiende el parque Industrial de la ciudad con su diversificada actividad 
            productiva, hacia el Este, fracciones del mismo Parque Industrial y el mercado Concentrador. Hacia el Sur y 
            sur-Este se desarrolla el casco urbano de la ciudad. 

è Implicancia Económica del Proyecto:  

 
La incidencia económica del proyecto en la actividad comercial de la ciudad de Trelew, Gaiman, Dolavon y 
28 de Julio es relativamente baja, habida cuenta de la existencia de varias canteras cuya oferta de áridos es 
similar a la que nos ocupa. Cobra importancia por la disponibilidad de materiales granulares que tendrá el 
área de obras públicas del Municipio local. 
 
La operatoria extractiva demandará mano de obra y consumos de insumos tales como combustibles, 
lubricantes, anticongelantes y servicios de asistencia mecánica para los vehículos y equipos involucrados en 
la actividad minera. 

             Los servicios de seguridad o salud que pueda demandar el personal afectado a las tareas en la cantera,   
             podrán ser satisfechos por los organismos que se encuentran instalados en la ciudad de Gaiman y/o Trelew. 
 

è Área de influencia ambiental directa del proyecto extractivo 

 
El área de influencia ambiental directa es aquella en donde se percibirán los efectos de la apertura de la 
cantera. Está constituida ï en términos geológicos - por un ambiente deposicional fluvial, generado por las 
sucesivas secuencias erosivas sedimentarias del rio Chubut. 

Á Se verá afectado todo el espesor sedimentario del sitio, constituido por materiales granulares, cuya génesis 
se relaciona con los procesos sedimentarios de origen fluvial y aportes de sedimentos aluvionales productos 
de las crecientes extraordinarias del rio y contribuciones de cursos afluentes temporarios, se observan 
también algunos espesores de arenas medianas y finas que denotan - por su yacencia. - ser productos de 
amplias playas o llanuras de inundación y como así también se observan aportes eólicos en delgados 
espesores entrecruzados. 

Á El tipo de clima es el árido característico de la región, frio a templado, atemperado por las cercanías al rio y 
el amplio valle irrigado y forestado, lo que brinda condiciones un poco más húmedas que en las mesetas 
superiores. La vegetación resiliente, las especies colonizadoras que ocupan gran parte del predio y aquellas 
áreas más alejadas principalmente al Norte y Este, son las características de la región; Coirones, Jarillas, 
Zampa, Cactáceas y algunas especies de líquenes. La avifauna observada, también pertenece a la tipología 
de la zona. Los vientos predominantes, del Oeste, Sur Oeste y las precipitaciones se corresponden con la 
media de la región. 

è Estado actual de los factores ambientales 

Topografía 

El sector en donde se sitúa la cantera municipal, se corresponde con los niveles superiores de una de las ultimas 
terrazas que constituyen la margen Norte del valle del rio Chubut. Su máxima cota es de 44/45 msnm descendiendo 
hacia el Sur en dirección al valle del rio, en donde sus cotas oscilan entre los 34/35 msnm y 39/40 msnm. Al norte en 
una topografía ascendente, las altitudes ascienden paulatinamente hasta los 130/170 msnm en la lejana meseta. 
Paisaje 
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La instalación del Parque Industrial y el desarrollo del área urbana domina el paisaje hacia el Sur y el Este. Al norte 
y Nor Este, las estribaciones de la meseta con su rala vegetación, los suelos pedregosos, los innumerables cursos 
temporarios que escurren las aguas de las precipitaciones hacia el valle y la visible actividad antrópica, manifestada 
por picadas, huellas y caminos, constituyen para el observador una particular visual, de bajos contrastes y coloridos. 
 
Atmósfera  

El aire en la zona del emprendimiento normalmente es limpio, diáfano por efectos de las características de los vientos 
regionales ï medios a intensos - y la condición de espacio abierto le otorgan esa particularidad. Esta misma condición 
también produce frecuentemente la existencia y circulación de polvo, abastecidos por las áreas circundantes sin 
vegetación que constituyen gran parte del predio y cubren los suelos existentes. Estas condiciones atmosféricas 
controlan el comportamiento de toda emisión odorífica, gaseosa, o particulados, proporcionando una rápida 
dispersión del ruido producidos por el intenso tránsito de la ruta nacional y caminos cercanos.  

Suelos  

Los suelos superficiales en general son los típicos de la estepa patagónica ï no superan los 0.30/0,40 cm ï y están 
constituidos por arenas finas a medianas con gran participación porcentual de rodados subredondeados de mediano 
tamaño. La fracción fina presenta ï dependiendo de la posición topográfica ï fracciones arcillosas importantes. 
Evidencian un gran impacto hídrico y eólico. Los primeros centímetros conformados por suelos pardos oscuros, 
aparentan bajos niveles de nutrientes, en donde se desarrolla el escaso enraizamiento vegetal del área. 

En los sitios de extracción de áridos - rodados calcáreos y/o arenas ï se han eliminado todos los niveles de suelos 
originales, quedando expuestos sedimentos más finos, de rodados menores y arenas. En los sectores menos 
afectados, los suelos son escasos con abundancia de material fino - areno limoso - disgregado y con áreas 
pedregosas producto de la acción eólica, con evidencia de procesos pedológicos en torno a las islas de vegetación 
o depresiones topográficas menores. 

Una gran extensión del área de la cantera, se encuentra impactada y sus protosuelos removidos o cubiertos de 
material arenoso por la acción del viento, además de huellas y caminos que han producido la desaparición de las 
capas superiores de suelo, favoreciendo la escorrentía superficial con arrastre y dispersión de materia orgánica y 
finos.  

Vegetación  
 
El área ha sido desbrozada en gran parte de la superficie de la parcela indicada como cantera. La cobertura general 
es baja en los sectores no antropizados y el resto se encuentra mayormente caracterizada por especies subarbustiva 
y herbáceas típicas del ecotono local (Zona de transición entre la estepa y el monte patagónico). 
 
Enmarcada en esta zona árida y semiárida, los tiempos de recuperación ï de la acción antrópica - son sumamente 
largos frente a los disturbios negativos sobre el ecosistema local, poco favorecidos por los factores ambientales como 
la temperatura, precipitaciones y los vientos, con características constantes y extremos, que someten al ambiente de 
la cantera y lo tornan más vulnerable a los impactos producidos por la intervención del hombre. 
 
Fauna:  

Se observa importante presencia de especies de aves comunes como gorriones, teros, chimangos, horneros y 
calandrias moras. Pequeños mamíferos como cuises y evidencias de liebres. Se aprecia la presencia de insectos 
como hormigas negras y rojas, escarabajos comunes y oscuros, mariposas lecheras, cucarachas y chinches 
rojinegras. Llama la atención la aparición de tucuras de las praderas y Tucura Sapo, una especie depredadora de 
alta peligrosidad para las especies vegetales. 

 

 



 

 
Lic. Raúl O. Barneche                                   Informe Impacto Ambiental Cantera Municipal Trelew 
                                                                                               Diciembre 2024                                                                     Página 10 de 116 

Aguas Superficiales  

El rio ï como colector principal del área ï es receptor de los cursos temporarios que se reactivan durante las 
precipitaciones y drenan a través de los cañadones que desciende desde el Norte, en donde se encuentran sus áreas 
de captación. En el área ya explotada, ha sido eliminado todo vestigio de avenamiento.  

Aguas subterráneas 

Las investigaciones realizadas en puntos estratégicos del predio no han podido definir niveles de saturación o zonas 
vadosas, tampoco afloramiento de agua libre en ningún punto. Perforaciones en la zona han determinado que el nivel 
estático del área se encuentra aproximadamente a 30/35 mbbp. 

Potenciales Impactos Ambientales Previstos 

Las tareas y actividades relacionadas con la explotación de la cantera municipal, producirán significativos e 
irreversibles impactos ambientales, cuyos efectos inmediatos/mediatos deberán ser evaluados desde el mismo 
reinicio de las tareas extractivas, a los efectos de su minimización y morigeración durante todo el periodo de 
extracción. 

Los suelos, la vegetación, la fauna y el sistema de avenamiento superficial, serán inexorablemente afectados, sin 
posibilidades de ser restituidos a sus condiciones originales. Esta circunstancia ï luego del abandono o cierre de la 
cantera ï necesitará de un nuevo perfil topográfico que garantice el esquema de conducción de las precipitaciones 
y el efecto que estas provoquen sobre las márgenes o laterales externos del predio. 

La atmósfera, actualmente prístina, podrá ser contaminada temporalmente por una mayor circulación de vehículos, 
equipos y particulados provenientes del movimiento de materiales. 

En síntesis, los factores naturales como suelos, vegetación, fauna y escurrimiento superficial originales, serán 
definitivamente erradicados del área de extracción. La estructura y el funcionamiento del nuevo ecosistema estará 
determinado por las características residuales de la explotación minera, del tipo de sedimentos que resten y sus 
posibilidades de iniciar procesos pedológicos, de la morfología resultante de la remediación y obviamente del clima. 

Habrá un nuevo ambiente con caracteres específicos, que paulatinamente será recuperado por especies vegetales 
locales que, a su vez, traerán consigo las especies de microorganismos, insectos e invertebrados, que caracterizan 
el bioma original del lugar. 

El paisaje, consecuente con el cambio morfológico del lugar, le dará una fisonomía diferente al observador sobre el 

predio actual, independientemente del punto de su visión. 

Medidas de prevención/mitigación previstos 

Se definen como medidas de mitigación al "conjunto de acciones de prevención, control, atenuación, restauración 
y/o compensación que con el fin de disminuir los impactos ambientales negativos y reforzar los impactos positivos, 
deberán acompañar el desarrollo del proyecto de extracción de la cantera. 

En este resumen ejecutivo se sintetizan las acciones y técnicas a utilizarse, así como las medidas precautorias 
propuestas para la implementación del proyecto extractivo.  
 

 Etapa extracción 

Acciones preventivas y correctivas 

Å Desmalezar y desmontar las superficies necesarias solo para cumplir con las obras proyectadas.  
Å Efectuar solamente los movimientos de suelos y materiales granulares indispensables.  
Å Utilizar las vías de accesos imprescindibles, sin abrir nuevos ingresos o calles que no serán utilizadas de 

inmediato.  
Å Los movimientos de suelos inherentes a la extracción, continuaran modificando el sistema de escurrimiento 

superficial, debiéndose prestar atención, diseñando un esquema de control, conducción y disposición de las 
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aguas pluviales con el objeto de no generar aportes extraordinarios y concentrados que generen 
inconvenientes aguas debajo de la cantera. 

Å Se deberán evitar lavados, reparaciones o recambio de fluidos de equipos y vehículos auxiliares en el sitio.  
Å Para el caso de derrames involuntarios o accidentales de fluidos, combustibles o cualquier tipo de 

contaminantes, deberá darse cuenta inmediatamente a las autoridades medioambientales municipales y 
retirar los suelos así contaminados. 

Å Los depósitos de combustibles, lubricantes o productos químicos que sean imprescindibles para la 
explotación, deberán contar con bandejas contenedoras autorizadas por la inspección medioambiental 
provincial.  

Å Habilitar depósitos para la recolección de residuos existentes en los predios y los que pudieren generarse 
por el personal o equipos que allí desarrollen tareas.  

Å Deberán instalarse baños químicos para el personal que desarrolle tareas permanentes o transitorias en la 
cantera.  

Å Se deberán cumplir todas las normas de seguridad e higiene del trabajo en las tareas a realizar durante la 
extracción, cargas, selección y transporte del material.  

Å Todas las maquinarias, equipos y vehículos que serán utilizados en las obras, deberán poseer sus 
respectivas VTV con el objeto de reducir ruidos y emisiones inadecuadas.  

Å Los ingresos, lugares de estacionamiento, depósitos y áreas de circulación, deberán estar perfectamente 
señalizados. 

 
 Etapa de cierre o abandono  

Acciones correctivas 

Å Limpieza general del predio y retiro de todo material ajeno a los factores naturales del área 

Å Readecuación topográfica de todo el sector a la morfología no afectada por la explotación. 

Å Diseñar un adecuado control pluvial, con nuevos sistemas de avenamiento que garanticen circulación de las 

aguas de lluvias y drenajes fuera del predio sin aluviones o erosiones retrocedentes aguas abajo.   

Å Utilización de las escombreras en el proceso de reperfilado de taludes. 

Å Laboreo de los sectores planos, escarificados y/o subsolados. 

Å Cierre de todos los ingresos y escarificación de todos los ingresos a la cantera. 

Å Recolonización natural o revegetación con implantación de especies autóctonas o exóticas.  

è Plan de Gestión Ambiental (PGA) 

De la evaluación ambiental previa ï que permitió calificar la situación actual de los caracteres ambientales y evaluó 
los impactos existentes y potenciales en el sector, así como en las áreas de influencia, se han podido extraer pautas 
generales para prevenir, corregir o compensar efectos ambientales negativos que se producirán durante la etapa de 
explotación de la cantera municipal. 

Con base en esos elementos identificados, se establece un modelo de gestión que permitirá reiniciar ordenadamente 
la explotación del área como cantera y facilitar el cierre o abandono definitivo posterior. 

Esta herramienta de gestión ambiental, tiene por objetivo definir los criterios necesarios para lograr que las 
actividades desarrolladas durante la explotación alteren en menor medida las condiciones ambientales del espacio 
físico, tanto natural como artificial de toda el área de la cantera. 

Se propone entonces que este Plan de Gestión, en términos de ordenamiento conceptual y procedimental, contenga 
los siguientes programas y planes: 
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è Responsabilidades ambientales de la Secretaría o empresas intervinientes en la explotación 

Se detallan aquellas responsabilidades ambientales ineludibles a la empresa y/o particulares que participen en la 
extracción, selección, carga y transporte del material natural obtenido en la cantera. 
 
Å Programa de capacitación 

Se describe en este programa las temáticas ambientales que deberán conocer las áreas responsables del municipio 
y el personal que realice tareas de cualquier índole en la cantera y en su área de influencia. Toda acción que tenga 
que ver con tareas mineras, servicios u otro tipo de acciones relacionadas con la extracción, selección o transporte 
de la cantera, deberán contar con las acciones precautorias o compensatorias que aquí se instruyan. 

Å Programa de manejo de suelos y vegetación 

Este apartado propone las técnicas más adecuadas para el manejo de los suelos y la vegetación, propendiendo a la 
mayor preservación posible durante la etapa de explotación y resguardo para una posterior remediación del predio. 

Å Plan de manejo de aguas superficiales y subterráneas 

Si bien no existen cursos de aguas superficiales permanentes, es preciso un adecuado manejo de las precipitaciones. 
Para el caso de captación de aguas subterráneas, uso y disposición final, se deberán aplicar acciones preventivas 
sobre potenciales infiltraciones de lixiviados o contaminación con sales.  

Å Programa de gestión de residuos 

Este aspecto es vital para la sanidad ambiental del sitio, no solo mantener pulcritud y limpieza en el sitio, sino también 
el correcto manejo de todos los residuos originados durante toda la etapa de explotación del yacimiento de áridos. 
 
Å Programa de control de emisiones gaseosas y particulados 

Este programa está destinado a la aplicación de estrategias y medidas tendientes a la máxima reducción posible de 
este tipo de emisiones, con el control permanente del funcionamiento de los principales generadores de este tipo de 
contaminantes (vehículos, equipos, maquinarías, generación de polvo por triturados o transporte). 

Å Programa de control de ruidos y vibraciones  

Al igual que el anterior programa, este pretende instruir a los involucrados, de las medidas y controles que se deben 
aplicar para mantener estos tipos de impactos dentro de los parámetros sanitarios que las normas vigentes imponen, 
para seguridad y protección de todos quienes realicen tareas en la cantera. 

Å Programa de monitoreos ambientales 

El control y monitoreo de todos los factores naturales y de las acciones que se desarrollen en las distintas etapas del 
proyecto extractivo, son esenciales a los efectos del mejor manejo de la problemática ambiental y la fiel aplicación 
del Plan de Gestión. Quedando los controles y correcciones en manos de los responsables de la empresa o 
funcionarios a cargo de la explotación de la cantera. 

Å Programa de seguridad e higiene 

Con la aplicación de este programa se pretende la reducción de accidentes y la aplicación de medidas que aseguren 
los máximos estándares de seguridad para todos los técnicos y obreros que intervengan en los procesos extractivos 
y demás tareas mineras.  

Å Plan de contingencias ambientales y rol de llamadas. 

En este plan están diseñadas las técnicas, medidas y acciones rápidas a implementar que enfrenten con eficiencia 
los diversos incidentes ambientales que puedan producirse en el sitio del emplazamiento y área de la cantera, 
asegurando la cadena de responsabilidades en el esquema de llamadas, para que actúen con la celeridad que el 
evento amerite para su control y realicen las evaluaciones e informes finales a las autoridades competentes. 
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Å Programa de Comunicación  

Es vital que los residentes cercanos al proyecto minero y la población en general, particularmente por tratarse de un 
emprendimiento oficial, conozcan en tiempo y forma el alcance y duración de las actividades extractivas en el sitio, 
de los impactos que estas implican y los mecanismos y técnicas que se utilizarán una vez finalizadas las mismas. 
Para el caso de contingencias ambientales durante la etapa de explotación, abandono o cierre, las autoridades 
municipales deberán elevar inmediatamente a las autoridades ambientales Provinciales correspondientes, las 
causas, consecuencias y medidas reparatorias tomadas en virtud del incidente ocurrido. 

è Nivel de complejidad Ambiental (NCA)  

La ley General del Ambiente N° 25.675 y sus normas complementarias, proveen la obligación de contratar un seguro 
ambiental si la actividad desarrollada alcanza determinado nivel de complejidad ambiental, cuyo índice (NCA) debe 
calcularse según lo determinan la Resolución N° 1639/07 y sus normas complementarias.  
La Resolución N° 481/11 por su parte determina que el seguro ambiental es obligatorio para todos aquellos 
emprendimientos cuyo Nivel de Complejidad Ambiental supere los 14.5 puntos. 

Fueron considerados para su cálculo polinómico los siguientes aspectos: 
 
Å NCA = Nivel de Complejidad Ambiental. 
Å Ru = Rubro industrial al que pertenecen. 
Å ER= Efluentes y líquidos Emitidos.  
Å Ri = Riesgos generados, considerando distintos tipos de riesgo.  
Å DI = Dimensionamiento de instalaciones según superficie, la potencia instalada y dotación de personal,  
Å Lo = Localización.  

Se calculo también el índice con la incorporación al NCA inicial, los factores de ajustes correspondientes, manejo de 
sustancias particularmente riesgosas (AjSP) y el ajuste por demostración de sistemas de gestión establecidos. 
(AjSGA).  

Las normas citadas involucran directamente a este tipo de proyectos extractivos, se adaptaron en consecuencia en 
lo posible los parámetros utilizados, obteniéndose de esa forma un valor de 7 puntos, lo que exime a este 
emprendimiento ï en principio - de contratar un seguro ambiental.   
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I. INTRODUCCIÓN  

I.1. Metodología empleada para la elaboración del Informe de Impacto Ambiental del Proyecto Extractivo.  

La elaboración multidisciplinaria del presente Informe de Impacto Ambiental del Proyecto para la explotación de la 
cantera Municipal, tiene como objetivo la identificación, descripción y valoración de todos aquellos efectos o impactos 
objetivamente verificables que el desarrollo de la misma pudiere provocar sobre el medio ambiente, así como también 
proponer las medidas necesarias para eliminar, morigerar o remediar dichos efectos negativos en las etapas de 
extracción, abandono o cierre del yacimiento de áridos. 
 
Para la elaboración del presente informe se utilizó una metodología acorde a los requerimientos que establece el 
Anexo III ñGu²a para la Presentaci·n de Informe Ambiental de Proyectosò Decreto 185/09 que reglamenta el T²tulo I, 
Capítulo I y el Titulo XI, Cap²tulo I, del Libro Segundo de la Ley XI N.Ü 35 ñC·digo Ambiental de la Provincia de 
Chubutò) y las modificaciones introducidas por imperio del decreto provincial NÁ 1.003/16 y la ley 24.585. 

El procedimiento utilizado para la elaboración del Estudio reconoce tres etapas a saber:  

Como paso inicial se realizaron consultas con los actuales propietarios de la cantera, con referencias a las anteriores 
tareas extractivas realizadas anteriormente, la identificación con precisión de los alcances y magnitudes pretendidas 
para el emprendimiento, descripción del o los procesos y actividades que serán necesarias en la tarea minera e 
información sumaria sobre los insumos y materias primas que pudieran ser utilizadas, equipos, maquinarias y mano 
de obra a incorporar.  

Fueron analizados simultáneamente antecedentes técnicos y bibliografía referente a este tipo de proyectos y su 
posible adaptación al que nos ocupa. No obstante, y en virtud de las características particulares del mismo y sus 
diversas acciones y actividades, se diseñó un Plan de Gestión Ambiental que involucra no solo el manejo y 
remediación de los factores naturales involucrados, sino también los planes de capacitación, de seguridad e higiene, 
emergencias y roles de llamadas ante cualquier tipo de incidente ambiental. Este Plan de Gestión comprende tanto 
la fase de explotación como de abandono o cierre del proyecto minero. 

En segundo lugar y como tarea fundamental para este tipo de documentos ambientales, se realizó un minucioso 
reconocimiento multidisciplinario del sitio escogido para el emprendimiento minero, con el objeto de identificar cada 
uno de los factores bióticos y abióticos constituyentes del mismo, su condición y estado actual, así como su eventual 
afectación, analizando el potencial comportamiento ante la incidencia de las obras extractivas a los fines de obtener 
términos de referencias para la confección del Informe de Impacto Ambiental solicitado. 

Finalmente, munidos de toda la información anteriormente detallada, se desarrollaron las tareas de gabinete 
consistentes en evaluación y sistematización de toda la información relevada in-situ, compilación de datos 
estadísticos e información obtenida de trabajos científicos y de divulgación referidos a los aspectos geológicos, 
bióticos, productivos y urbanísticos de emprendimientos de similares magnitudes. El informe en su conjunto, será 
entregado al comitente en originales en papel acompañados de sus respectivos soportes digitales 
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I.2 Participantes del Informe de Impacto Ambiental 

 
Licenciado en Ciencias Geológicas; Raúl O. Barneche (Responsable equipo). -  

Å DNI: 5.524.021  
Å Disposición N° 38/15 ï Certificado 85/24 DGGA -DR y SIA  
Å Matricula Consejo Nacional Profesional de Ciencias Geológicas N° 1024  
Å Matricula Colegio Provincial de Geólogos N° 075  
Å Domicilio real/legal en la región: Av. Guillermo Rawson 1350 (9103) Playa Unión- Chubut  
Å Teléfonos: 54-280-4412006  
Å E-mail: rbarnecheconsult@gmail.com  
 
 
Biólogo Ricardo Rubén Fondacaro (Análisis de la biota) 
          Master en Gestión y Auditorías Ambientales  
Å DNI: 10.147.359 
Å Disposición 1060/16 - MAyCDS Certificado N° 207/16/SGA y DS -Certificado N° 123/23/SGA y DS                                  
Å Domicilio real y legal en la región: Legal: Rondeau Nº 245 C.P. 9100, Trelew, Chubut  
Å Teléfonos: 54 9 2804405257 
Å E-mail: ricardofonda@gmail.com 

 

Geólogo Alejandro Simeoni (Confección e interpretación de imágenes) 

Å DNI: 10.802.863 
Å Disposición N° 76/19 MA y CDS ï Registro N° 373 /24 
Å Matricula Colegio Provincial de Geólogos N°069 
Å Matricula Consejo Nacional Profesional de Ciencias Geológicas, N°1733 
Å Domicilio Real y Legal en la Región: Colonos Sudafricanos 2319 Comodoro Rivadavia 
Å Teléfono: (297)4384582 
Å Mail: alejandro.simeoni@gmail.com 
 
 
Licenciado en Seguridad e Higiene; Villagra, Danilo Emmanuel (Plan de gestión en S e H)                       

Å DNI: 33.060.640  
Å Disposición N° 339/19 MA y CDS- Certificado N°053/23/SGA y DS 
Å Matricula N° LCOHSECH0025 
Å Domicilio real/legal en la región: Adolfo Margara N° 1583, entre Cacique Nahuelpán Norte y Ayuso, Trelew,  
             Chubut 
Å Teléfonos: (280) 4383840                                                                    
Å E-mail: danilovillagra@hotmail.com 
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I.3. Marco legal que rige la temática ambiental en las tres jurisdicciones institucionales 

 
Para la elaboración del presente informe han sido verificadas y consideradas aquellas normas ambientales vigentes 
y aplicables a la actividad, tanto en el marco nacional, provincial como municipal. 
 

Legislación Nacional 

Leyes 
Á Constitución Nacional: Arts. 41 ï 42. 

o Ley 19.587: Higiene y seguridad en el trabajo. 
o Ley 20.284: Preservación del recurso aire. 
o Ley 22.421: Protección y conservación de la fauna silvestre. 
o Ley 22.428: Conservación y recuperación de la capacidad productiva de los suelos. 
o Ley 24.051: Residuos peligrosos. 
o Ley Nº 24.240 de Defensa del Consumidor. Rige también las condiciones de uso, instalación y 

mantenimiento necesarias para el funcionamiento de centros de compra. 
o Ley 24.557: Riesgos del trabajo. 
o Ley 25.675: Ley general del ambiente. 
o Ley 25.688: Establece los presupuestos mínimos ambientales para la preservación de las aguas, su 

aprovechamiento y uso racional. 
o Ley 25.568: Proclama la protección de los bienes culturales que el mismo convenio define, y prohíbe 

su extracción, exportación e importación ilícita. En el país aplicaría, especialmente las relacionadas 
con reservas paleontológicas y otras. Adopta medidas conducentes a la protección, defensa y 
recuperación de los bienes culturales. 

o Ley 25.743: Tiene por objeto la preservación, protección y tutela del patrimonio arqueológico y 
paleontológico como parte integrante del patrimonio cultural de la Nación y su aprovechamiento 
científico y cultural. 

o Ley 25.916: Gestión de residuos domiciliarios. Se incluyen los de origen comercial/industrial, no 
regulados por otras normas. Modifica/complementa a la Ley Nº 24.051. 

 
Å Decretos 

 
o Decreto 351/1.979: Higiene y seguridad en el trabajo. Reglamenta la ley 19.587y deroga el anexo 

aprobado por decreto 4.160/73. 
o Decreto 681/1.981: Reglamentario sobre conservación de suelos. 
o Decreto 691/1.981: Reglamentario de la Ley 22421. 
o Decreto 1.792/1.992: Decreto Reglamentario de la Ley 24.028 de Accidentes de Trabajo. 
o Decreto 831/1.993: Reglamentario de la Ley 24051. 
o Decreto 170/1.996: Reglamenta la ley 24.557 de riesgos del trabajo. 
o Decreto 911/1.996: Aprueba el reglamento para la industria de la construcción. 
o Decreto 1.338/1.996: Servicios de medicina y de higiene y seguridad en el trabajo. Trabajadores 

equivalentes. Deroga los Títulos II y VIII del Anexo I del Decreto Nº 351/79. 
o Decreto 666/1.997: Reglamentario de la ley de protección y conservación de la fauna silvestre. 
o Decreto PEN 853/2.007: Presupuestos mínimos para la gestión y eliminación de los PCBs. 

Reglamentación de la Ley 25.670. Autoridad de aplicación. 
o Decreto Reglamentario Nº 1638/12, Art 22 de la Ley Nº 25675, (Ampliada y modificada por Dtos. Nº 

2413/2002, Decreto 481/2003, Resoluciones Nº250/2003, Nº 685/2005, Nº 177/07, Nº 1139/2008, 
Nº 1398/08 SAyDS; Resolución Conjunta 178/2007 SAyDS; Resolución conjunta 12/2007 Secretaría 
de Finanzas; Resolución 39/2007 Def. del Pueblo de la Nación. Dto. Nacional 1638/12). Establece 
que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley Nº 25.675, se podrán 
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contratar DOS tipos de seguros: a) Seguro de Caución por Daño Ambiental de Incidencia Colectiva. 
b) Seguro de Responsabilidad/Daño Ambiental de Incidencia Colectiva 

 
Á Resoluciones 

 
o Resolución Nº 1069/91: Aprueba la normativa sobre salud y seguridad en la construcción. 
o Resolución SE 342/1.993 modificada por Resolución 24/2.004: Aprueba la estructura de los planes 

de contingencia (ref. RSE. 252/93), con las modificaciones introducidas por la Resolución 24/04 
mediante la cual se disponen nuevas ñNormas para la Presentaci·n de Informes de Incidentes 
Ambientalesò. 

o Resolución SE 24/2.004: Normas para la presentación de informes de incidentes ambientales. 
o Resolución SAyDS 254/2.005: Establece modificaciones a los Apéndices de la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre adoptadas en la 
Decimotercera Reunión de la Conferencia de las Partes realizada en Bangkok, Tailandia, entre los 
días 2 y 14 de octubre de2004. 

o Resolución N° 785/05 ï SE ï Programa Nacional de Control de Pérdidas de Tanques Aéreos de 
Almacenamiento de Hidrocarburos y sus Derivados 

o Resolución N° 1639/2007. (SAyDS) Aprueba los rubros comprendidos y categoriza a industrias y 
servicios según su nivel de complejidad ambiental. Sustituye anexos I y II de Res. 177/303 2007. 

o Resolución Nº 893/2011: (SAyDS) Establece un mecanismo de marcas para los ejemplares vivos 
incluidos en cualquiera de los apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES), destinados a la exportación. 

o Resolución Nº 1434/2011: (SAyDS) Modifica la Resolución Nº 35/09, relacionada con los Límites 
sobre emisiones contaminantes, ruidos y radiaciones parásitas provenientes de automotores. 

o Resolución 110/2011: (SE) Establece la Tabla de Características de Calidad Químicas. 
o Resolución Nº 793/2012: (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación) Modifica 

la Resolución N° 348/10 - Clasificación de aves autóctonas. 
o Resolución Nº 37.160/12 de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Se aprueban las 

condiciones generales, particulares y formularios de solicitud de: Seguro de Caución por Daño 
Ambiental de Incidencia Colectiva y Seguro de Responsabilidad por Daño Ambiental. La norma 
establece las condiciones contractuales de las mencionadas pólizas y establece que las mismas 
serán de aplicación obligatoria. 

o Resolución Nº 555/2012: (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación). 
Aprobación de las reglas para la presentación de la documentación técnica obligatoria exigida para 
los establecimientos industriales y especiales alcanzados por Decreto Nº 674/89 sobre efluentes 
líquidos. 

o Resolución N° 263/21-APN- MAD ï Aprueba el Listado Operativo de Residuos Peligrosos abarcados 
por las Categorías Sometidas a Control previstas en el Anexo I de la Ley N° 24.051 

 

Legislación Provincial 

Á Leyes 
 

o Ley XVII N° 92: (Reglamentada por Decreto Nº 693/12). Ordenamiento de bosques nativos. 
o Ley XI N° 1 (Antes Ley N° 1697): Creación de Reservas Faunísticas. 
o Ley XI N° 4 (Antes Ley N° 2381): Manejo estratégico participativo. Áreas Protegidas Provinciales. 
o Ley XI Nº 35 (Antes Ley N° 1503): Protección de las aguas y de la atmósfera. 
o Ley XI Nº 10 (Antes Ley N° 3257): Protección de la fauna silvestre. 
o LEY XI Nº 11 (antes Ley Nº 3559): régimen de ruinas, yacimientos arqueológicos, antropológicos y 

paleontológicos. 
o Ley XI N° 18 (Antes Ley N° 4617): Creación Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas. 
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o Ley XVII Nº 88 (Antes Ley N° 5.850): Establece la Política Hídrica Provincial y fortalece la gestión 
institucional del sector hídrico en la Provincia de Chubut, organizando y regulando los instrumentos 
para el gobierno, administración, manejo unificado e integral de aguas superficiales y subterráneas 

o Ley XI ï Nº 35 (antes Ley Nº 5.439) (Código Ambiental). (Suplantó las leyes N° 4563, Ley Gral. del 
Ambiente y la 3743 de adhesión a la ley nacional N° 24.051 de residuos peligrosos Tiene por objeto 
la preservación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente de la Provincia de Chubut, 
estableciendo los principios rectores del desarrollo sustentable y propiciando las acciones a los fines 
de asegurar la dinámica de los ecosistemas existentes, la óptima calidad del ambiente y el 
sostenimiento de la diversidad biológica y los recursos escénicos para sus habitantes y las 
generaciones futuras.  

o Ley XI Nº 34 (Antes ley N° 5.420) Adhiérase la Provincia de Chubut al Acta Constitutiva del Consejo 
Federal del Medio Ambiente.  

o Ley XVII ï Nº 9 (antes Ley Nº 1119) (1973) (modificada por Ley Nº 1740). Declárese de interés 
público en todo el territorio de la Provincia la conservación del suelo entendiéndose por tal el uso 
racional del mismo con miras al mantenimiento y/o mejoramiento de su capacidad productiva.  

o Ley VII- Nº 7 (antes Ley Nº 1320) (1975). Créase el "Registro de productividad del suelo", constituido 
por los antecedentes correspondientes a todas las explotaciones del suelo que se efectúen en la 
Provincia.  

o Ley XI Nº 53 (2011): Aprueba el Acuerdo Subsidiario I - Proyecto Nacional para la Gestión Integral 
de los Residuos Sólidos Urbanos, celebrado el 12/9/2.008, entre la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación y el Gobierno de la 
provincia de Chubut, con el objeto de definir las obligaciones y acciones específicas entre las partes 
tendientes a la construcción de un relleno sanitario en la Torre Omega, una planta de separación y 
transferencia en Trelew y Puerto Madryn.  

o Ley I Nº 16 (antes Ley Nº 877) (1971). Declara de propiedad de la Provincia la totalidad de los 
yacimientos arqueológicos, antropológicos y paleontológicos existentes dentro de la jurisdicción 
provincial.  

o Ley XI Nº 50 (2010): Tiene por objeto establecer las exigencias básicas de protección ambiental para 
la gestión integral de los residuos sólidos urbanos en el ámbito de la Provincia de Chubut.  

 
Á Decretos 

 
o Decreto reglamentario Nº 1387/98: se aprueba la Reglamentación de la Ley N°3559 referida al 

Régimen sobre Ruinas y Yacimientos Arqueológicos, Antropológicos y Paleontológicos establecida 
en Anexos I, II y III que forman parte del presente Decreto. 

o Decreto Nº 185/09. Dicho decreto presenta los Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII, que reglamentan el 
T²tulo I, Cap²tulo I y el Titulo XI Cap²tulo I del Libro 2Á de la Ley NÜ 5439 ñC·digo Ambiental Provincial. 

o Decreto Nº 1567/09: Instrúyase al Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable y a la 
Autoridad de Aguas de la Provincia de Chubut, a confeccionar, operar y mantener de manera 
conjunta y coordinada un Registro Hidrogeológico Provincial. El mismo constituirá una base de datos 
hidrogeológica georreferenciada con las características ambientales del recurso, utilizando para ello 
toda la información aportada y generada en virtud del presente Decreto u otra fuente o normativa.  

o Decreto Nº 679/10- Reducción uso de bolsas polietileno.  
o Decreto Nº 1476/11: Modifíquense los arts. 52°, 53° y 54° del Anexo I del Dto. N° 185/09.  
o Decreto - N° 350/12: Aprueba normas para la educación ambiental en la provincia.  
o Decreto - N°39/13: Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental. Nueva normativa 

para los Prestadores de Consultoría Ambiental referida a las condiciones requeridas a los 
profesionales en la materia y presentación de los informes.  

o Decreto- N° 1151/15: Establécese Procedimiento a Seguir ante Incidentes Ambientales 
o Decreto N° 1003/16 ï Modificatorio Decreto 185/09 y deroga el Decreto 1476/11 
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o Decreto 1005/16 ï Deroga Dto. 1456/11 y Reglamenta Parcialmente Título VI, libro 2°, Ley XI N°35 
o Decreto 1540/16 ï Reglamentación parcial de la Ley XI N° 35 Código Ambiental de la Provincia. 

 

Á Resoluciones 
 

o Resolución Nº 12/2011: Instituto Provincial del Agua. Establece los requisitos que deberán cumplirse 
a fin de solicitar el Permiso de uso de Agua Pública para Riego.  

o Resolución Nº 40/2012: (Instituto Provincial del Agua). Determina la Tasa por Servicios Prestados 
por el Instituto Provincial del Agua.  

o Resolución N° 083/12: MA y CDS, Referido al cese de actividades o cierre de explotaciones, predios 
o todo tipo de instalaciones que impliquen pasivos ambientales.  

o Resolución N° 70/15 ï Uso del Agua 
o Resolución Conjunta N° 034/21-MAyCDS y 020/21-MTyAP ï N° 192/21-SP ïMesa Téc. 
o Resolución N° 045/24 ï Crea Registro Provincial de Laboratorios de Servicios Analíticos 

Ambientales. 

Á Disposiciones 
 

o Disposición Nº 144/09-SGAyDS ïPlanilla de control de Ingreso de Documentación (CHECK LIST) 
Decreto 185/09 ley xi nº 35 (antes Nº 5439).  

o Disposición Nº 185/12 ï SRyCA - ñNormativa que Regula Sitios de Acopio de Residuos Peligrososò.  
o Disposici·n 32/2002: Direcci·n de fauna y flora silvestre. Cr®ase el ñPrograma de Refugios Vida 
Silvestreò protege y preserva integralmente especies de nuestra fauna y flora en su medio natural.  

Normativas Ambientales de la ciudad de Trelew 

o Carta Org§nica Municipal Punto 6.26 Todos los ciudadanos tienen derecho a un ambienteé. 

o Ordenanza 12172/15, Residuos convencionales 

o Ordenanza N° 11287/2010 Agua, uso racional 

o Ordenanza N°. 21552. Prohibición de riego 

o Ordenanza N°. 4659/94 Limpieza de baldíos 

o Ordenanza N° 4232/92 Residuos, ordenamiento 

o Ordenanza N° 1071908 Hidrocarburos 

o Ordenanza N° 11710/12, Vegetación, prohíbe quema de pastizales 

o Ordenanza N° 11808/13, Aceites Vegetales Usados 

o Ordenanza N° 12317 Espacios Verdes, Poda y conciencia 

o Ordenanza N° 12391 RAEE (Residuos electrónicos) 

o Ordenanza N°. 1330/82 Ruidos molestos 

o Ordenanza N° 2114/86 Residuos, recipientes para comercios 

o Ordenanza N° 2911/ 88 Explot. Canteras, adhiere a ley provincial 3129 Actual Ley XVII Nº 35 

o Ordenanza N° 3175/89 Contenedores, escombros 

o Resolución N° 1521/86 Residuos, zonas y horarios Urgencias 
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II. DATOS GENERALES 

 

II.I Denominación y características del Proyecto  

¶ Nombre: ñCantera Municipalò  

¶ Tipo de proyecto: Explotación Yacimiento de Áridos  

¶ Ubicación Catastral: Se encuentra incluida en el Ejido de la ciudad de Trelew, en la Circunscripción 
              5, Sector 1, Macizo 61, con una superficie relevada de 11 Ha, 08 a. 

II. II. Acreditación de sus representantes legales  

¶ Nombre: Municipalidad de Trelew 

¶ Dirección Legal: Rivadavia N° 390 

¶ Ciudad: Trelew 

¶ Provincia de Chubut 

¶ Teléfonos: 280 442-0161 

¶ E-mail: gestion.ambienta.trelew@gmail.com soysp@trelew.gov.ar 
 

II.III. Responsable Técnico del Informe de Impacto Ambiental  

Å Licenciado en Ciencias Geológicas: Raúl Osvaldo Barneche  
Å D.N.I. N° 5.524.021  
Å Matrícula Nacional N° 1024 - Matrícula Provincial 075  
Å Registro Provincial de Consultores Ambientales: 089 Disposición 246/11 SGA y DS  
Å Certificado Ambiental de Consultores Mineros: 85/24 Expediente 3356/24 SA y CDS  
Å Domicilio real y legal en la jurisdicción: Av. Guillermo Rawson 1350. (CP 9103) Playa  
Å Unión - Rawson - Provincia de Chubut  
Å Teléfono 280/496864 ï 4412006  
Å e- mail: rbarnecheconsult@gmail.com 
  

II.IV. Actividad principal de la empresa contratante del Informe. 

  
       Secretaria de Obras Públicas Municipio de Trelew. Responsable de la Extracción, selección, transporte y 
       consumo de áridos para obras públicas municipales 

 

 

 
 

mailto:soysp@trelew.gov.ar
mailto:rbarnecheconsult@gmail.com
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III.A. DESCRIPCIÓN GENERAL  

III.A.1. Nombre del proyecto. 

Cantera ñMunicipalò 

III.A.2. Naturaleza del proyecto  

Se trata de un antiguo yacimiento de áridos (Rodados de diversos tamaños y arenas) con variados usos, 
principalmente en la construcción. El proyecto pretende extraerlos, seleccionarlos, hacer las mezclas o cortes que 
las obras públicas Municipales demanden, separando aquellos diámetros o caracteres petrográficos que sean 
inconvenientes para tales fines. 

III.A.3. Vida útil del proyecto. 

Considerando las características de yacencia sedimentológicas y el comportamiento geológico del área y los sentidos 
de avances de nuevos frentes, es posible estimar una vida útil del yacimiento de aproximadamente 8 a 10 años. Si 
la demanda de este tipo de materiales por parte del área de Secretaría de Planificación, Obras y Servicios Públicos 
de la Municipalidad de Trelew, fuere creciente en el tiempo, es posible ï auscultaciones mediante ï determinar mayor 
volumen de reservas y consecuentemente un incremento en la vida útil de la cantera. 

III.A.4. Programa de trabajo estimado. 

Habiéndose efectuado los trabajos de mensuras y limitación general del predio como primera fase del proyecto de 
reinicio de la explotación de la cantera. Se evaluará la conveniencia de avance de frentes en virtud de las 
características del material demandado por las obras municipales.  

En forma simultánea se definirá el inicio de un programa de remediación con el perfilado de aquellos frentes 
definitivamente abandonados. 

III.A.5. Ubicación física del proyecto.  

   
         Imagen N° 1        Al Sur y Este de la cantera, se desarrolla el Parque Industrial pesado de la ciudad de Trelew    
 
 

El proyecto está localizado en el ejido de la ciudad de Trelew, Departamento Rawson, provincia de Chubut.  Ubicado 
la Circunscripción 5, Sector 1, macizo 61, en la zona periurbana de la ciudad de Trelew, aproximadamente a unos 
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catorce kilómetros (7) km de la Plaza central de la ciudad, transitando por la ruta Nacional 25 al Norte de la doble vía 
en que se extiende la mencionada ruta hacia el Oeste, hasta finalizar el Parque Industrial. (Imagen N° 1). Sus 
coordenadas geográficas aproximadas son: 43°14'55.7"S 65°21'58.6"W. 
 

 
La entrada de la cantera (Fotografia N° 1), se encuentra hacia el Oeste de la ruta perimetral (26 de Noviembre),que 
rodea la ciudad hacia el norte, 800 metros antes de su intersección con la ruta nacional N° 25. Se trata de un camino 
enripiado con evidencias de intenso tránsito hasta los frentes de extracción (Fotografía N° 2). 

 
            Fotografia N° 2 
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III.A.8. Estudios y criterios utilizados para el emplazamiento del proyecto.  

 
La cantera por su cercanía a la ciudad y a las innumerables obras en ese sector del Parque Industrial y la ciudad, ha 
sido intensamente explotadas. Su fácil acceso y posición topográfica, además de las características de los materiales 
sedimentarios constituyentes (Rodados de diversos tamaños y arenas), han sido las mejores ventajas para su 
utilización. Es decisión de sus propietarios normalizarla ambientalmente y continuar con la extracción. 
 

III.A.7. Colindancias del predio y actividades que se desarrollan próximas al predio. 
 

El Parque Industrial limita la cantera en toda su extensión hacia el Sur y el Este. En el se desarrollan distintas 
actividades ligadas a la industria textil, metalmecánica, depósitos y centros de tecnología. (Fotografía N° 3 e imagen 
N° 1)). 
 

 
Fotografía N° 3 

  
Fotografia N° 4      Vista al Norte, Nor Oeste                                      Fotografia N° 5    Vista al Este, Nor Este 

Al Oeste y al Norte, Nor Este, el área de explotación está limitando con la peniplanicie que asciendo progresivamente 
constituyen las estribaciones de las mesetas que enmarcan el Valle Inferior del rio Chubut (VIRCH). (Fotografía N° 
4 y 5). En el desarrollo de esta morfología al Norte se encuentra la proyección de la ruta provincial N° 8 y al Este, el 
predio se encuentra limitado por la Calle 26 de noviembre 
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III.A.8. Situación legal del predio 

El predio en toda su superficie pertenece legalmente a la Municipalidad de Trelew. 

III.A.9. Requerimientos de mano de obra en las distintas etapas del proyecto, y su calificación. 

ü Durante la etapa de explotación el personal ocupado estará constituido por: 
Maquinistas de retroexcavadora (1) 
Maquinista de Topadora (1) 

ü Durante el proceso de abandono o cierre: 
 
Maquinistas de retroexcavadora (1) 
Maquinista de Topadora (2) 
Chofer camión de riego (1) 

III.B. Etapa de preparación del sitio y explotación 

Se refiere a todas aquellas acciones iniciales que faciliten las tareas mineras, asegurando las mejores condiciones 
de trabajo. Como en este caso, la cantera se encuentra abierta y con actividades extractivas aparentes, las tareas 
de preparación serán mínimas, no obstante, ello, en el punto siguiente se expone un cronograma de trabajo tentativo. 

III.B.1. Programa de trabajo. 

Cuadro N° 1 

 

         Tareas de limpieza y retiro de escombreras internas. Dos a seis meses. 

          Inicio de la extracción, selección y transporte. Aproximadamente ocho a diez años (Replantear posteriormente) 

         Inicio de las tareas de remediación. Se realizarán en forma simultánea con la explotación 

III.B.2. Preparación del terreno.  

Habida cuenta de que la superficie total de la cantera ha sido desbrozada en su totalidad al inicio de su primigenia 
explotación, la densidad de vegetación es muy baja y la topografía regularizada, por lo que las tareas de preparación 
son mínimas.  

Se ejecutarán tareas de retiro de la vegetación y suelos superficiales en los sectores en donde se avanzará con los 
frentes ya abiertos. Reserva de los suelos orgánicos para las técnicas y procesos de remediación. Redistribución de 
las escombreras laterales y regularización topográfica a los efectos extractivos y mejoramiento de los caminos de 
ingreso y egreso de la cantera. 

1° Año 2° Año 3° Año 4° Año 5° Año 6° Año 7° Año 8° Año 9° Año 10° Año

CRONOGRAMA DE EXTRACCIÓN CANTERA MUNICIPAL
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III.B.2.1. Recursos que serán afectados en la fase de preparación 

Dentro del área explotada, la vegetación y los suelos han sido y serán totalmente afectados irremediablemente en 
toda la superficie. El sistema hídrico superficial original también desapareció y el avenamiento externo al punto de la 
cantera no será mayormente afectado en la medida de que, con avance de la extracción, se controlen y dirijan las 
precipitaciones. Existe un área desbrozada al Oeste de la cantera, por lo que no será necesaria, en función de la 
superficie involucrada, una mayor afectación superficial por el momento 

III.B.2.2. Área que será afectada por la extracción  

El sector de ampliación de la cantera se hará ï en principio ï hacia el lateral Oeste avanzando sobre el frente 
actualmente existente. En función de la variabilidad de los espesores, es posible un avance hacia el Norte, 

 
                 Imagen N° 2 Las flechas indican direcciones de avances de los frentes. Su tamaño, la prioridad de extracción. 

 

III.B.3. Equipos a utilizarse.  

Para la etapa de preparación y extracción serán utilizados los siguientes equipos: 

Å Cargadora Frontal Cheng Gong CG 956 
Å Retro Excavadora c/ orugas  
Å Camiones IVECO /98 y Mercedes Benz 1634/2008 

III.B.4. Recursos naturales del área que serán extraídos 

Los materiales constituyentes de los espesores explotables de la cantera, de valor comercial que serán extraídos, 
están conformados por rodados de variados tamaños, arenas finas y medianas y matrices calcáreas y yesíferas en 
algunos niveles. (Ver descripción litológica, punto V. A. 4). 

III.B.5 Productos finales obtenidos 

Con posterioridad al retiro de los frentes, los materiales finales preventa que se obtendrán serán los siguientes: 

a) Rodados de tamaños que oscilan entre los 2 a los 15 cm, aproximadamente el 15 % del total. 
b) Rodados de tamaños que oscilan entre los 0.6 a los 2 cm, aproximadamente el 60 % del total. 
c) Arenas medianas a finas, de 0,12 a 1 mm, aproximadamente el 20 % del total 
d) Material intersticial, predominantemente calcáreo, en algunos puntos yesífero, aproximadamente el 5%.  

III.B.6. Indicar los subproductos (tipo y cantidad) por fase del proceso. 

No se producen subproductos, solo el material descripto en punto anterior seleccionado. 
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III.B.7. Forma y características del transporte de la producción obtenida 

Definidas las fracciones de materiales granulares obtenidas, se cargan y transportan a los sitios de demanda. 

III.B.8. Fuente de suministro y voltaje de energía eléctrica requerida.  

En general no se utilizarán equipos eléctricos. Solo si se decidiera tamizar los materiales, la zaranda trabajará 
gravitacionalmente. 

III.B 9. Combustibles, indicar tipo, proveedor, consumo por unidad de tiempo. 

No se prevé realizar labores de mantenimiento ni carga de combustibles en el lugar, para lo cual se recurrirá a talleres 
y estaciones de servicio externas al sitio del proyecto. En cuanto a estimaciones de consumo, las cantidades 
aproximadas serán: 

ǒ Lubricantes. (hidráulico y de motor): 120 lts por año 
ǒ Grasas varias:  60 kg por año 
ǒ Gasoil:  18.000 lts por año. 

III.B.10. Requerimientos de agua cruda, de reúso y potable 

No se utiliza agua cruda para el proceso productivo. El agua potable para consumo del personal se obtiene en 
almacenes mediante dispensers o bidones independientes, siendo la demanda aproximadamente 10 lts/día. 

III.B.11. Corrientes residuales (sólidas, semisólidas, líquidas y emisiones a la atmósfera)  

No se desarrollan procesos que generen corrientes residuales. Tampoco emisiones líquidas.  
Emisiones a la atmósfera (gases y particulados).  

Å Líquidos cloacales: El volumen es reducido. Se colocará un baño químico a los efectos 
Å Biosólidos cloacales: No aplica 
Å Lodos / barros residuales: No aplica 
Å Líquidos industriales: No aplica 
Å Residuos sólidos urbanos: De generarse, se depositan en recipientes especialmente identificados y retirados 

al servicio de recolección Municipal, 
Å Residuos industriales: No aplica 
Å Residuos peligrosos: No aplica 
Å Emisiones de ruido: Los ruidos son generados por el funcionamiento de los equipos y zaranda. Son 

temporarios y cesan una vez finalizadas las tareas. 
Å Particulados emitidos por los equipos cargadores y los transportes, producto de la combustión de 

combustibles fósiles 
Å Radiaciones ionizantes y no ionizantes: No se generan, con excepción de puntuales radiaciones ionizantes 

ante eventuales reparaciones de equipos en el sitio que demandan soldaduras eléctricas. 

III.C. Etapa de cierre o abandono del sitio 

III.C.1. Programas de restitución del área. 

No hay programas al respecto, solamente la remediación a los efectos de mejorar las condiciones edafotopográficas 
para que la resiliencia natural pueda actuar, reduciendo o eliminando potenciales impactos pos obras. 

III.C.2. Monitoreo post cierre requerido 

Se indicarán en el capítulo respectivo, el tipo y frecuencia de monitoreo en la cantera una vez finalizada la explotación 
y concluidas las tareas de remediación. 

III.C.3. Planes de uso del área al concluir la vida útil del proyecto. 

El propietario ï Mupcialidad de la ciudad de Trelew - no prevé momentáneamente usos alternativos del área.  
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IV. ANÁLISIS DEL AMBIENTE 

IV.A. Medio Abiótico 

IV.A.1 Climatología  

La Provincia de Chubut situada en la región central de la Patagonia ï entre los 42° y los 66° Sur ï que caracteriza 
un clima muy particular que puede ser clasificado según Köppen-Geiger en: Clima de estepa fría (BSk), clima 
desértico frio (BWk), clima mediterráneo con veranos frescos (Csb) y clima templado con veranos secos (Cwb). 

La zona cordillerana responde a un clima frio y húmedo con abundantes precipitaciones. El centro de la provincia por 
su parte, expone un ambiente árido con importantes variaciones térmicas y menores precipitaciones. En la costa de 
la provincia el clima es bastante seco, con muy escasas precipitaciones y variaciones térmicas importantes tanto 
diarias como estacionales. La cercanía del mar regula en alguna medida estas variaciones. 

Para la caracterización e interpretación de las particularidades climáticas que rigen en el área en donde está 
localizada y se desarrolla la cantera perteneciente a la Municipalidad de Trelew, se han tomado como referencias las 
mediciones y estadísticas existentes en el cercano aeropuerto de la ciudad de Trelew (Servicio Meteorológico 
Nacional 2023) y las compiladas por la Estación Experimental del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA), de la misma ciudad. 

Estas fuentes de datos están constituidas por extensos registros obtenidos a partir de la necesidad operativa del área 
aeronáutica, que implican el conocimiento permanente y exacto de las condiciones meteorológicas para el sector, 
tanto aéreos como terrestres, además de su estudio y seguimiento a los efectos de apoyar las actividades 
agropecuarias de la zona. 

Estos valores meteorológicos fueron compatibilizados con los registros provistos por el Servicio Meteorológico 
Nacional, que ha confeccionado la siguiente síntesis meteorológica para la ciudad de Trelew y sus alrededores, área 
peri urbana que contiene el proyecto de la cantera bajo análisis. (Grafico N° 2) 

 

        Gráfico N° 2 
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Í Régimen térmico: 

                                                                                                       Mapa N° 1 

                   Gráfico N° 3 

                                 

La provincia de Chubut se encuentra situada 
entre las regiones más frías de la Argentina, se 
pueden observar que las temperaturas medias 
máximas se presentan en los meses de 
diciembre, enero y febrero, con promedios de 
aproximadamente 28.2 °C. (Mapa N° 1).  

La temporada templada dura 3,6 meses, del 24 
de noviembre al 11 de marzo, y la temperatura 
máxima promedio diaria es más de 15 °C. El 
mes más cálido del año en Trelew es enero, 
con una temperatura máxima promedio de 28 
°C y mínima de 15 °C.  

El mes más frío del año en Trelew es julio, con 
una temperatura mínima promedio de 2 °C y 
máxima de 12 °C.  

La temperatura mínima absoluta registrada fue 
de -14,7°C en el mes de Julio de 1995. La 
máxima absoluta registrada - aun no superada 
ï fue de 48°C en febrero del año 1994 (Gráfico 
N° 3). 
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                     Gráfico N° 4   Temperaturas promedias anuales en la ciudad de Trelew y zona de influencia  

                      Gráfico N°5   Olas de calor Períodos excesivamente cálidos c/respecto a las temperaturas máximas o mínimas 

https://es.weatherspark.com/y/27867/Clima-promedio-en-Trelew- 

                       Gráfico N° 6   Olas de frio   Períodos excesivamente fríos con respecto a la temperatura máxima 

https://es.weatherspark.com/y/27867/Clima-promedio-en-Trelew-
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Í Régimen de Precipitaciones:  

El régimen de precipitaciones en la zona de la cantera se caracteriza por presentar una pluviometría con amplia 
variación interanual. Los meses de febrero a julio presentan las mayores precipitaciones, acumulando más del 
cincuenta por ciento (50 %) de las lluvias del año. El promedio histórico es de 170/200 mm/año para toda la zona y 
los valores medios mensuales estuvieron comprendidos entre los 6 y 20.8 mm. La región costera -por su parte - es 
una zona de escasa precipitación pluvial, se ubica en la isohieta de 200 mm. (Mapa N°2.). La precipitación nival es 
muy escasa y poco frecuente. 

El análisis de los registros pluviométricos demuestra claramente que se está en presencia de una zona árida, con 
caracteres de clima áridos a semiárido, cuyas precipitaciones son históricamente menores a los 200 mm anuales y 
un régimen indefinido o irregular. En los últimos 35 años, las lluvias se acumularon en el verano (diciembre/febrero) 
con un 22 % anual, en el otoño (marzo/mayo) con el 34 %, en invierno (junio/agosto) con el 22,1 % y en la primavera 
(setiembre/noviembre) alcanzan un 21.7 % del volumen total precipitado. 

Durante la última década del siglo anterior se produjeron récords de lluvias, en los años 1992 y 1998, precipitaron 
335.2 y 353.3 mm. respectivamente. Siendo como contraparte el año 1996, el más bajo del siglo con solo 59.5 mm.  
También en los últimos diez años, se han producido esporádicas precipitaciones por encima de la media, lo que 
indicaría una leve tendencia ascendente, si bien se continúa con una distribución de lluvias anuales muy irregulares 
tanto en intensidad como en distribución.  

                                         Mapa N° 2 
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                    Gráfico N° 7 

                      Gráfico N° 8   

                    

Í Régimen de vientos 

La provincia de Chubut en general posee ï al igual que la Patagonia en su conjunto - características particulares en 
cuanto a la existencia, frecuencia e intensidad de los vientos. El noroeste de la provincia, sobre la cordillera, la 
velocidad del viento alcanza en promedio los 6,5 a 8 m/seg. En la meseta existen sitios en donde la velocidad media 
de los vientos oscila entre 8 y 8,5 m/seg, revistiendo un potencial energético extraordinario. (Mapa N° 3). 

El mapa N° 4 permite visualizar con mayor precisión el potencial eólico de la provincia. En el área de instalación de 
la cantera San Ignacio, el viento posee un marcado domino del cuadrante Oeste/Sur Oeste. Sopla con constancia 
durante todo el año, con mayor velocidad, intensidad y frecuencia en los meses de primavera-verano. Durante 
Septiembre ï Febrero se observa un leve incremento estadístico en su velocidad.  

La máxima media mensual oscila entre los 45.1 y 77.6 km/h. La dirección Suroeste es la que ostenta en la mayoría 
de los meses los valores medios de intensidad más elevados.  Se puede observar que de noviembre a febrero el 
viento que predomina en la zona proviene de la dirección Oeste/Suroeste y de marzo a octubre la mayor frecuencia 
del viento se encuentra entre las direcciones Oeste y Noroeste. Las velocidades extremas registradas en la Estación 
Experimental INTA Trelew corresponden a 90.2 km/h, en febrero de 2010. (Gráfico N° 9). 
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                                                Mapa N° 3   Chubut eólico en contexto nacional 

 

 
                             Mapa N° 4   Intensidades de vientos promedios en la provincia de Chubut (En metros /segundos) 
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. 

 
  Gráfico N° 9    La Rosa de los Vientos para Trelew muestra el número de horas al año que el viento sopla en la dirección indicada.  

                          Ejemplo    SO: El viento está soplando desde el Suroeste (SO) para el Noreste (NE).            

 
               Gráfico N° 10    

 

Una de las características de los vientos en la zona, además de su persistencia y predominancia en cuanto a 
direcciones, es la inexistencia de los mismos durante las horas nocturnas, con excepción de las temporadas de 
tormentas o sudestadas en donde las direcciones prevalecen del Suroeste y del Este. 
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Í Régimen de Evapotranspiración  

Uno de los factores meteorológicos muy importante que tiene la región costera en la zona del valle inferior del rio 
Chubut, es la "evapotranspiración". Existe ï en forma prácticamente constante - un bajo porcentaje de humedad 
potenciado por los vientos casi permanentes ya descriptos lo que la facilita.  

El coeficiente de evaporación promedio para la serie de veinte años, es de 103,4 mm anuales, siendo los meses de 
mayor evapotranspiración noviembre, diciembre y enero. Es fundamental este componente meteorológico, en virtud 
del condicionamiento que provoca sobre los cultivos y forestaciones de cualquier tipo y especie, particularmente en 
primavera y verano, en donde el riego adicional debido a la pérdida de agua por evaporación, la poca humedad 
relativa y el efecto del viento, es vital para la sobrevivencia vegetal. Tambien una importante influencia en la 
construcción e incluso en las condiciones de vida de la población. (Gráfico N° 11). 
 

 
                          Gráfico N° 11 

 

Í Régimen de Humedad relativa  

 

En la zona de influencia directa e indirecta de la cantera de la Municipalidad de Trelew, los porcentajes de humedad 
relativa en los meses que abarcan las estaciones de primavera - verano se producen con reducidos valores de 
humedad y en otoño - invierno los porcentajes se elevan. Los valores medios más altos son del 70 % y los de mínimas 
del 40% como promedios. La marcha diaria de la humedad relativa muestra una variación inversa a la temperatura 
del aire.  

En los meses cálidos, hay una mayor humedad absoluta en casi todas partes. A una temperatura de 25°C, el aire 
puede absorber hasta 23 gramos de agua por metro cúbico. A 20°C sólo tiene 17,3 gramos. Así, la humedad relativa 
del 40% a 25°C corresponde a humedad absoluta de 9,2 gramos de agua.  

El "Humidex" (índice de humedad) es el índice de bienestar en periodos más cálidos, que se calcula a partir de la 
temperatura del aire, la humedad relativa y el punto de rocío. El índice corresponde aproximadamente a la 
temperatura percibida 
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Gráfico N° 12 

 

Í Régimen de Heladas  

 

Otro de los registros meteorológicos que tiene gravitación decisiva en esta zona del valle son las "heladas". Debe 
tenerse muy en cuenta el libre período de heladas para la implantación de cultivos o forestaciones sensibles a las 
bajas temperaturas. La helada constituye una de las adversidades del tiempo que mayor incidencia tiene para los 
cultivos en sus distintos estados del ciclo evolutivo, también una importante limitante para la construcción, En los 
lugares como en los valles, la posibilidad de heladas es mayor que en las mesetas, teniendo en cuenta la latitud, ya 
que el aire frío y denso, corre por las pendientes y se estanca en las depresiones o bajos. 
 

           
       Gráfico N° 13   Porcentaje de tiempo pasado en niveles de comodidad de humedad, categorizado por el punto de rocío. 
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Analizando la frecuencia media de heladas en la región, se toma como fecha media de primera helada (2 de marzo) 
y última (18 de diciembre), es decir, que las heladas o posibilidad de que se produzcan abarca 101 días promedio al 
año. Se debe prestar atención con la fruticultura, especialmente las heladas tardías, considerando la fecha extrema 
de la primera y la última helada para esta zona, lo que hace diferir considerablemente la duración de los períodos c/o 
sin heladas. (Gráfico N° 14), c/o sin heladas. (Gráfico N° 15). 

 

 
                        Gráfico N°14 

 
                          Gráfico N° 15 

 

Í Nubosidad 

 

Durante el mes de mayo se presentan en la zona del proyecto, la mayor cantidad de días con cielo cubierto, con un 
promedio de 8,9 días al mes. En los meses de junio a septiembre la cantidad de días con cielo cubierto alcanzan los 
valores medios inferiores. Asimismo, los meses con mayor promedio de días con cielo claro son julio y agosto. 
En el gráfico adjunto se observan los valores medios de nubosidad total, el número de días con cielo cubierto y el 
número de días con cielo claro, tomados de las estadísticas de la Estación meteorológica del Aeropuerto de Trelew. 
(Gráfico N° 16). 



 

 
Lic. Raúl O. Barneche                                   Informe Impacto Ambiental Cantera Municipal Trelew 
                                                                                               Diciembre 2024                                                                     Página 37 de 116 

 
                     Gráfico N° 16 

IV A 2 GEOLOGÍA 

IV A 2.1 Geología Regional 

La región que abarca la provincia de Chubut, sur de Rio Negro y la parte norte de la provincia de Santa Cruz, es 
denominada Provincia Geológica Patagónica Extra andina y su descripción se corresponde con la Hoja geológica 
Rawson 4366 -IV Escala 1:250.000 y el ultimo mapa geológico de la provincia confeccionado por el SEGEMAR y el 
Instituto de Geología y Recursos Minerales, en el año 2022. (Mapa N°5).  

La mayoría de los autores coinciden en que los procesos geológicos que se identifican en la región se iniciaron a 
fines del Precámbrico y se prolongaron hasta el Paleozoico inferior. Estos eventos, caracterizados por un proceso 
metamórfico de bajo grado, modifico los espesores sedimentarios existentes, constituyendo el hoy considerado 
basamento ígneo metamórfico de la columna geológica regional. El primigenio estudio sobre esas plutonitas 
(Wichman 1928). la situaban como neopaleozoicas, condición que fue posteriormente ratificada por los trabajos de 
Harrington y Stipanicic (1968/70).  

El Ciclo Orogénico Patagonídico, relacionado con la placa sudamericana y la partición de Gondwana, provoca 
acomodamientos en el sector meridional de la placa sudamericana, con desarrollo de una gran depresión estructural 
de rumbo noroeste, colmatada paulatinamente por las áreas positivas circundantes y que ocupaba gran parte del 
territorio de las provincias de la Patagonia sur.  

El denominado Grupo Chubut fue constituido por el aporte de las áreas de subsidencia y distensión producto también 
del mismo Ciclo Orogénico durante el lapso del Cretácico Inferior al Superior temprano. Estos depósitos lacustres y 
marinos acumulados -así desarrollados ï dieron lugar a la formaciónò La Coloniaò y sus equivalentes.  

Como es normal, estos movimientos fueron acompañados por una gran actividad volcánica de naturaleza explosiva 
y composici·n principalmente riol²tica, representados por los afloramientos de la ñFormaci·n Marifilò (Haller, 1997). 

Las rocas que caracterizan a esta formación son las más representativas de la comarca, y están asociadas a un 
vulcanismo fisural extendido durante el Jurásico Inferior/Medio.  

Durante el Cretácico Superior/Paleoceno Inferior, la comarca se vio a afectada por una subsidencia no muy 
significativa que dio lugar a una cuenca marina somera, donde hubo sedimentaciones marinas/continentales, sucesos 
que quedaron registrados en los depósitos lacustres y marinos litorales de la Formación La Colonia y equivalentes.  
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En el Terciario, la subsidencia de región costera nordpatagónica facilito la depositación de sedimentos marinos y 
continentales, produciéndose la primera y gran transgresión marina (Paleoceno Inferior) que dio lugar a una de las 
formaciones referenciales de la geolog²a regional, producto de ese mar denominado ñSalamanquenseò, la Fmò 
Ca¶ad·n Iglesiasò.  

La regresión de este mar produjo al avance de las tierras emergentes sobre el ámbito marino, originando los depósitos 
palustres y fluviales conocidos como Formación Río Chico (Mendía, 1983). Durante el Eoceno los aportes 
piroclásticos caracterizan el ambiente sedimentario continental hasta el Oligoceno Superior, en donde se depositan 
las piroclastitas de la ñFormaci·n Sarmientoò. Se produce entonces una nueva ingresi·n marina, y sus dep·sitos con 
altos contenidos pirocl§sticos constituyen la ñFm. Gaimanò.  

En el Mioceno se produce un nuevo descenso continental dando lugar a la depositación de capas arenosas conocidas 
como ñFm Pto. Madrynò. El ascenso andino ï durante el Plioceno Inferior - provoca el ascenso regional y los 
consecuentes procesos de agradación, conociéndose al primer nivel de agradación identificado por sus gravas 
arenosas como la ñFm Montemayorò (Rodados Patag·nicos). 

En las fases más reciente de esta evolución regional, se han sucedido ascensos y descensos reiterados, con 
intercalaciones de estabilidad y la natural alternancia de los ciclos erosivos y deposicionales que originaron los niveles 
aterrazados que son motivo de la extracción minera y la existencia de canteras en la zona del valle, como la que nos 
ocupa. 

Mapa N° 5 Sector Noreste del mapa geológico de la provincia de Chubut. Confeccionado en escala 1:750.000 
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Gráfico N° 17 Se extractaron solo la información correspondiente a las referencias de la región geológica. 

 
           Mapa N° 6 El circulo indica la geología del área de influencia de la cantera (Flanco norte del valle) 

 

IV A 2.2   Geología Local 

La superficie del área bajo estudio ï en donde se encuentra la cantera Municipal - está conformada por sedimentos 
recientes, productos de la dinámica explicitada en el párrafo superior y constituidos por rodados y arenas de variadas 
granulometrías, como resultados de las variaciones de competencia del curso principal y fundamentalmente aportes 
aluvionales de los flancos.  

El gráfico superior, N° 17, describe algunos de los constituyentes líticos del sector involucrado en el proyecto minero., 
detallando los sedimentos de pedemontes, relleno del valle, remociones en masa, conos aluviales y coluviales 
indiferenciados, etc. 

Si bien en las referencias solo se explicitan los sedimentos de origen fluvial y aluvional del área, es preciso describir 
que todo ese paquete de sedimentos se apoya en espesos mantos de cineritas, productos de las masivas erupciones 
volcánicas ya descriptas. 
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IV.A.3 Geomorfología  

IV A 3.1 Geomorfología regional 

La morfología del valle inferior del río Chubut está caracterizado por geoformas bien definidas en cuanto a su génesis 
y composición lítica. (Mapa regional N° 7). 

Á Niveles aterrazados 

Estas terrazas conforman los límites del valle, desde la presa Florentino Ameghino hasta la desembocadura en 
cercanías del puerto de Rawson. Su origen se despende de la intensa dinámica fluvio marítima que modeló el estuario 
del rio Chubut en su última fase formativa y los últimos movimientos de masas, coluvios y aluvios a partir de aquellas 
terrazas. 

Á Llanuras de inundación 

Generadas por las periódicas crecidas del rio que ha depositado importantes espesores de limos y arenas, 
constituyen el sector productor del VIRC. La reducción de su competencia ha generado albardones sobre la costa 
actual e innumerables paleocauces productos del reducido gradiente en sus últimos kilómetros. 

Á Planicies aluviales 

Morfológicamente activas, se producen por la acción de los cursos temporarios de agua que drenan a través de los 
cañadones que conectan las terrazas con el valle y que aportan y se desarrollan sobre todas las unidades, 
particularmente visibles en el flanco sur del mismo. 

Á Abanicos aluviales 

Son el producto del arrastre de materiales desde las distintas terrazas y las amplias zonas de captación existentes 
entre ellas, áreas denudadas y de grandes superficies. Estos aluviones se desarrollan sobre las diferentes unidades 
morfológicas en las zonas de escarpas y taludes de fuerte pendiente. 

  Mapa N° 7 
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IV A 3.2 Geomorfología Local 

El mapa siguiente (N° 8), permite observar con más detalle, las unidades geomórficas que caracterizan el área de la 
cantera. Se identifican los abanicos aluviales desarrollados sobre la línea de escarpas y cañadones, de allí su forma 
deltaica. (Referencia N° 14). 

 
      Mapa N° 8 

 
Cordones estuáricos, producidos por la ingresión e influencia marina en interferencias con la dinámica fluvial 
(Referencia N° 6). Dominan el área también, en niveles mucho más bajos topográficamente, a arcillas negras, típicas 
de albúferas, generadas por ambientes reductores de baja circulación hídrica, producida por el cierre parcial del valle 
por efectos de los cordones (Referencia N° 8). Por último, sobre niveles topográficos mayores ï al norte ï las grandes 
terrazas productos de la acción exclusivamente fluvial, las más recientes y bajas, pueden atribuirse a la acción de 
ingresiones marinas. 
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IV.A.3.3 Topografía área de influencia directa (AID) 

 

 

Imagen N° 3    Fusión MED (Resol 1 Arc seg, SRTM Plus V3) con imagen satelital HR. Detalle de topografía en zona de la cantera, con 
equidistancia de 0.5m- (AID y AII) 

La topografía arriba expresada, lograda con el Modelo Digital de Elevación y el Shutle Radar Topography Mission e 
imágenes satelitales HR, con una equidistancia entre curvas de nivel de 5 m, nos permite observar con precisión la 
disposición de las primeras (o ultimas terrazas) del flanco norte del valle del rio Chubut, así mismo los vestigios cursos 
temporarios o paleocanales (Sobre los cuales se ampliarán consideraciones en el punto de hidrología superficial. 

En términos topográficos como sedimentarios, la cantera mantiene una continuidad Oeste/Este en toda la extensión 
frontal de la terraza 
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V. A. 4 Materiales constituyentes del sector de la cantera 

La génesis de los espesores de sedimentos materia de la extracción y comercialización en la cantera Municipal de 
Trelew, se corresponde con las sucesivas terrazas fluviales producto de la intensa dinámica del antiguo rio Chubut 
con competencias superlativas de los aportes glaciarios. El descenso de la competencia del rio y el estrechamiento 
de su valle, favoreció el aporte de las altas mesetas a través de coluvios, movimientos de masas y principalmente de 
aluviones. La yacencia de los materiales sedimentarios y su heterogénea granulometría, con poco o ninguna 
selección prueba claramente su origen aluvional. Aportes con distintas competencias y direcciones, con periodos de 
menor energía con sedimentación de arenas. (Fotografia N° 6). 

 

   Fotografía N° 6   Se detecta una depositacion caótica, típica de aluviones con aportes de diversas direcciones 

            Fotografía N° 7 Detalle de los espesores de la mayoría de los frentes Oeste y Norte de la cantera Municipal 

La diversidad de granulometrías en sedimentación simultánea, implica necesariamente un medio de transporte único, 
con competencias y condiciones similares, condiciones que normalmente se dan en aluviones productos de 
precipitaciones torrenciales o condiciones de sobre saturación y topográficas favorables para el desplazamiento. 
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Esta disposición sedimentaria es favorable para el proceso de explotación de los frentes, habida cuenta que la 
heterogeneidad de materiales (Rodados de diversos tamaños, arenas gruesas y finas), mediante tamizados 
adecuados permitirá una mejor utilización y optimización de los recursos mineros de la cantera. No todos los frentes 
ofrecen esta oportunidad, solo aquellos en que sus niveles no han sido percolados por sales. 

           

Fotografía N° 8 Movimiento de masa constituidos principalmente por limos y material granular de pequeño diámetro y arenas 

La fotografía anterior (N° 8), muestra un lento movimiento de masa conformado principalmente por limos y arenas. 
Escurriendo por una depresión o paleocanal. Posteriormente, percolado por sales de lagunas superiores, constituyen 
espesores cementados con matriz de carbonatos. El perfil transiciona a loa suelos típicos del área. La fotografía N° 
9, expresa claramente la solidez de la cementación del carbonato de calcio o calcáreo (Ca CO3,). 

 
Fotografía N° 9 Corriente de competencia creciente hacia la cúspide del perfil, de granulometría abierta, con matriz calcárea. 

Durante los periodos de no depositación masiva ï fases de estiaje del rio ï el valle de inundación y su planicie aluvial, 
estuvieron ocupados por lagunas que fueron depositando espesores de materiales finos, principalmente arenas y 
sus aguas cargadas de sales en su recorrido, generando posterior y paulatinamente precipitado de Carbonatos de 
Calcio (Ca CO3,) y Sulfatos de Yeso (CaSO4-2H2O), como así también Cloruros de Sodio (NaCl). Con ocupación 
intersticial como se verifica en las fotografías N° 9 y N° 10.  
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    Fotografia N° 10 Detalle de la cementación calcárea, aunque se notan algunos puntos de percolación de Yeso CaSO4-2H2O 

 
          Fotografía N° 11 Las concentraciones de sales, particularmente Yeso, generan espesores de alta resistencia a la extracción 

 
 Fotografía N° 12  La imagen muestra espesores de arenas finas, con depositación horizontal en secuencias de baja energía. 
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Fotografía N° 13                                                                                 Fotografía N° 14 

Si bien los espesores de yeso en los materiales extraídos, limitan su uso en algunas obras, las arenas ï una vez 
tamizados los granulares extraídos - pueden ser de gran utilidad en las obras públicas que lleva adelante el Municipio 
de Trelew. (Fotografías N° 13 y N° 14). 

Las lagunas a las que se hacen referencia aun presentan relictos de su antigua existencia, con los paleocanales que 
se presentan en el punto de Hidrología y las lagunas secuenciales del Parque Industrial, Chiquichano y las 
encadenadas o Laguna Negra, siendo su último exponente, en cercanías del mar, la Laguna del Salitral. 

IV.A.5 Edafología 

La clasificación general de suelos en la provincia de Chubut, confeccionado por el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA), en el marco las normas emitidas por ñSoil Taxonomy (SSS-USDA) en el año 1975, la incluye 
en la ñPatagonia Extra-andina Orientalò. Esta clasificaci·n determina para la provincia las siguientes categor²as: 1) 
Orden; 2) Suborden; 3) Gran Grupo; 4) Subgrupo; 5) Familia y 6) Serie.  

Desde el punto de vista ecológico, el régimen de humedad (balance hídrico) es una característica decisiva que 
condiciona la génesis y el desarrollo de los suelos de esta zona árida. El proceso de evapotranspiración potencial 
(ETP) supera durante todo el año al volumen total de precipitaciones, este déficit hídrico limita la existencia de materia 
orgánica, implicando lógicamente la baja productividad del ecosistema. La textura de suelos consecuentes, su 
profundidad y posición topográfica, afectan directamente las posibilidades y velocidades de infiltración, disminuyendo 
la profundización de la humedad en el perfil, su capacidad de almacenamiento y balance definitivo entre el 
escurrimiento superficial y la infiltración.  

Esta lixiviación imperfecta da lugar a menudo a uno o más horizontes sub-superficiales, de poco espesor, en donde 
los minerales como arcillas de silicatos, carbonatos de sodio, carbonato de calcio y otras sales solubles se van 
depositando. Esta paulatina acumulación de sales en la superficie por evaporación, en especial Cloruros de sodio 
puede dar lugar a una intensa salinización, muy común en estas zonas áridas de la meseta provincial, condiciones 
todas que definen concluyentemente al régimen imperante en la regi·n como ñAr²dicoò. 

Los suelos más representativos de la provincia de Chubut abarcan cuatro órdenes: Aridisoles, Entisoles, Inceptisoles 
y Molisoles; a su vez cada uno incluye su categoría taxonómica. Específicamente en el valle inferior del río Chubut 
se encuentran más comúnmente los suelos Aridisoles, Molisoles y en un área reducida los Entisoles. 






































































































































